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Cómoo PRocESAL PENAL FEDERAL 

arts. 109 y 110]) [ ... ] o cuando la relación o situación jurídica sobre 
que versa el proceso guarde relación con otra relación jurídica existente 
entre el tercero y cualquiera de los litigantes originarios, de manera 
tal que el tercero podría haber asumido, inicialmente, la posición de 
litisconsorte del actor o del demandado (como ocurriría si el demandado 
por el pago de indemnización derivada de un cuasidelito pidiese la ci
tación al respectivo proceso del tercero coautor de aquél, o de quien re
vista, con el actor, el carácter de cotitular del crédito correspondiente)" 
(Palacio, Manual de Derecho Procesal Civil cit., p. 287). 

La intervención le será dada por la Oficina Judicial, previo a la 
audiencia de control de la acusación. 

El asegurador citado en garantía puede oponer todas las defensas 
que le acuerda la ley, las cuales fueron desarrolladas al comentar el 
articulo 104 y por ello a ese comentario remitimos al respecto. 

2. Régimen aplicable 

La ley regula la intervención del asegurador citado en garantía. 
Para su defensa, en lo que concierne a la cuestión civil, le corresponden 
las mismas facultades y garantías atribuidas al imputado (Clariá Ol
medo, ob. cit., t. TI, p. 278), aunque en el caso aparece correcto aludir, 
como lo hace la ley, a la analogía con el alcance de la intervención 
del civilmente demandado. "El asegurador asumirá una posición pasiva 
circunscripta al objeto procesal que se ventila entre las partes civiles, 
sin desplazar al demandado (imputado o tercero civilmente responsa
ble) asociándose con éste, a modo de litisconsorte para su defensa. 
En tal carácter gozará de la garantía de defensa en juicio (articulo 18, 
CN), asumiendo todos los derechos de parte, y gozando desde su in
tervención en el proceso y en cuanto concierne a sus intereses civiles, 
de las facultades y garantías otorgadas al tercero civilmente demandado 
para su defensa" (Cafferata Nores y otros, ob. cit., p. 277). 

La intervención del asegurador se regirá por las normas que regulan 
la del demandado civil en cuanto sean aplicables, y podrá oponer todas 
las defensas que le acuerda la ley, razón por la cual remitimos a lo 
dicho al comentar los artículos 103 y 104. 
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CóDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL 

La ley establece como procedimiento para tomar la decisión respecto 
de lo solicitado la realización de una audiencia en la cual estarán 
presentes las partes y fija como plazo límite 72 horas. Asimismo, prevé 
que el rechazo de dicho pedido será revisable dentro de 24 horas. 

Art. 227 Demora respecto de medidas privativas de la libertad. Si se hubiera 
planteado la revisión de una medida cautelar privativa de libertad 
y el juez no resolviera dentro de los plazos establecidos en este 
Código, el imputado podrá urgir pronto despacho y, si dentro 
de las veinticuatro (24) horas no obtuviese resolución, el juez 
incurrirá en falta grave y causal de mal desempeñ~. 

En el caso de que hubiere una demora para dar tratamiento a la 
revisión de una medida cautelar privativa de libertad y no se respetaran 
los plazos fijados por la ley es viable el pronto despacho y si en el 
término de 24 horas no existiera resolución, la ley indica que el juez 
incurrirá en falta grave y en causal de mal desempeño. 

El fundamento de ello radica, como se ha venido exponiendo a lo 
largo de los comentarios que anteceden, en que la restricción a la 
libertad personal es la medida de mayor gravedad que puede imponerse 
a una persona. 

En consecuencia, el control, seguimiento y observancia que debe 
hacerse requiere que se extremen todos los recaudos, es decir, cum
plimiento de plazos, proporcionalidad, análisis de cada situación, la 
necesidad y razonabilidad de la medida, todo ello del modo más urgente 
posible, en el caso fijado por la norma, 24 horas. 

Es de señalar que la inobservancia de dichas acciones ocasiona un 
perjuicio de imposible reparación ulterior (CSJN, Fallos: 312:1351), 
en tanto se tutela la libertad de una persona que tiene derecho a un 
pronunciamiento que ponga término a dicha restricción que es conse
cuencia del enjuiciamiento penal (CSJN, Fallos: 310:2246). 
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